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COMUNICACIÓN OFICIAL 
Certificado de Inducción D – Zona Norte 

 
 

Santo Domingo, D. N., 15 de junio de 2026 
 
La Federación Dominicana de Fútbol (FDF), a través de la Dirección de Desarrollo Técnico y Cumplimiento, y su 
Departamento de Educación, Capacitación y Licenciamiento de Entrenadores, informa a todos los entrenadores, 
clubes, academias y organizaciones afiliadas que se encuentran abiertas las inscripciones para el Certificado de 
Inducción D – Zona Norte. 

Detalles del programa: 
 

Teoría 18 y 19 de junio de 2026 (en línea) 
Práctica 20 y 21 de junio de 2026 
Lugar de la fase práctica Country Club de Santiago de los Caballeros 
Inversión RD$5,000.00 por participante 

 
Los interesados podrán solicitar información adicional y completar su proceso de inscripción comunicándose con el 
Departamento de Educación, Capacitación y Licenciamiento de Entrenadores de la Federación Dominicana de Fútbol. 
 
 

 
MEMORANDO INFORMATIVO 

 
La FDF recuerda que el Certificado de Inducción D constituye la puerta de entrada al sistema oficial de licenciamiento de 
entrenadores, desarrollado bajo los lineamientos de la Convención de Entrenadores de CONCACAF. Los participantes que 
completen satisfactoriamente esta certificación podrán continuar su ruta de formación accediendo posteriormente a la 
Licencia C y, más adelante, a la Licencia B, como parte del proceso de desarrollo profesional establecido por la FDF. 
 
Asimismo, se informa que, a partir del año 2027, la Federación Dominicana de Fútbol requerirá que los entrenadores que 
participen en competiciones nacionales organizadas o avaladas por la FDF cuenten con una licencia oficial emitida por la 
Federación, conforme a los criterios y estándares establecidos dentro del sistema de licenciamiento vigente y de la 
Convención de Entrenadores de CONCACAF. 
 
Esta medida tiene como objetivo fortalecer la formación, actualización y profesionalización de los entrenadores del país, 
garantizando que los clubes y academias cuenten con personal técnico debidamente capacitado para el desarrollo integral 
de los jugadores y las jugadoras. 
 
Exhortamos a todos los entrenadores a integrarse oportunamente a este proceso de formación y certificación, a fin de cumplir 
con los tiempos establecidos entre una licencia y otra. De igual manera, invitamos a los clubes, academias y organizaciones 
afiliadas a respaldar activamente la participación de sus entrenadores en estos programas, contribuyendo al fortalecimiento 
institucional, técnico y educativo del fútbol dominicano. 

Atentamente, 

 
 

______________________________ 
Yelena G. Hazim Figuereo 

Secretaria General 
Federación Dominicana de Fútbol 

 


